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ENTRADA DE LA INSPECCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 
 

¿Tiene derecho la inspección a entrar en mi domicilio o en mis locales? 
¿Qué derechos tengo ante esta situación? 

 
Cada vez resulta más habitual que los procedimientos de comprobación e investigación que 
realizan los órganos de inspección empiecen con la entrada de éstos en el domicilio social o 
particular de los obligados tributarios, con el fin de obtener directamente documentación con 
transcendencia tributaria que pueda encontrarse en estos locales. 
 
Para poder hacer frente a estas situaciones, resulta imprescindible conocer qué nivel de 

protección se atribuye por Ley a cada tipo de domicilio, qué requisitos se tienen que cumplir para 
que la Inspección pueda entrar, qué capacidad tenemos para poder oponernos a la entrada, etc… 
 

En esta sesión, profesionales del despacho Garrigues nos ayudarán a clarificar todas estas dudas, 
a definir las pautas de actuación en el supuesto que se produzca una posible entrada de la 
Inspección, y nos comentarán los aspectos prácticos a tener en cuenta durante el desarrollo de 

las actuaciones inspectoras. 
 

 Requisitos para que se pueda producir la entrada de la Inspección. 
 

 Derechos del obligado tributario y actuaciones que puede realizar la Inspección 
en el domicilio o locales del obligado tributario. 

 

 Actuaciones que puede realizar el obligado tributario con posterioridad a la 
entrada. 

 
Nuria Cabré – Socia del departamento tributario de Garrigues. 

 

María Cenzual – Asociada Principal del departamento tributario de Garrigues. 
 

 
 

 
 

FECHA  

Martes, 24 de abril 

             LUGAR 

                   FOMENT  DEL TREBALL 

                   C/ Via Laietana, 32 
                         08003 Barcelona 

 
 

HORA  

9:30 a 11:00 h 
   
   

 
 

CONFIRMACIONES  

Conchi Salafranca 

e-mail: conchi@europer.net 
Tel. 934 124 589 
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